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CORTE CONSTITUCIONAL, PARA EL PERIODO DE TRANSICIÓN.- SALA
DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 13 de septiembre de 2011, las 11H31.-Vistos.- De
conformidad con las normas de la Constitución de la República aplicables al caso, el
Art. 197 y la Disposición Transitoria Tercera de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, el Reglamento de Sustanciación de Procesos
de Competencia de la Corte Constitucional, publicado en el Suplemento del Registro
Oficial N° 127 de 10 de febrero de 2010 y el sorteo efectuado por el Pleno de la Corte
Constitucional en sesión de 26 de mayo de 2011, la Sala de Admisión conformada por
los doctores Edgar Zarate Zarate, Ruth Seni Pinoargote y Hernando Morales Vinueza,
jueces constitucionales, en ejercicio de su competencia AVOCA conocimiento de la
causa No. 0909-1l-EP, acción extraordinaria deprotección propuesta el 2 de mayo de
2011 por el Coronel de Policía de E. M. Pedro Marcelo Carrillo Ruiz, Director Nacional
de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional y Delegado del Ministro del Interior, en
contra de la sentencia expedida el 4 de marzo de 2011 a las lOhOO y aclarada mediante
providencia del 14 de abril de 2011, por los jueces de la Sala de lo Civil y Mercantil de
la Corte Provincial de Justicia de Manabí, dentro del proceso judicial No. 112-2011
(acción de protección), sentencia mediante la cual se rechazó el recurso de apelación
interpuesto por la Policía Nacional y se confirmó el fallo de primera instancia, que
aceptó la acción de protección propuestapor el Policía José Fernando Kaiser Soledispa.
En lo principal, se considera: PRIMERO.- De conformidadcon lo dispuesto en el Art.
17 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, la Secretaria General de la Corte ha certificado que no se ha presentado
otra demanda con identidad de objeto y acción. SEGUNDO.- El Art. 10 de la
Constitución de la República establece que "las personas, comunidades, pueblos,
nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la
Constitución y en los instrumentos internacionales". El numeral 1 del Art. 86 ibídem
señala que "Las garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes
disposiciones 1. Cualquier persona, grupo de personas, comunidad, pueblo o
nacionalidad podrá proponer las acciones previstas en la Constitución",
adicionalmente, en el Art. 437 del texto constitucional se determina que la acción
extraordinaria de protección podrá presentarse "contra sentencias, autos definitivos y
resoluciones con fuerza de sentencia. Para la admisión de este recurso la Corte
constatará el cumplimiento de los siguientes requisitos: 1. Que se trate de sentencias,
autos y resoluciones firmes o ejecutoriados. 2. Que el recurrente demuestre que en el
juzgamiento se ha violado, por acción u omisión, el debido proceso u otros derechos
reconocidos en la Constitución". TERCERO.- El Art. 94 de la Constitución de la
República dispone: "La acción extraordinaria de protección procederá contra
sentencias o autos definitivos en los que se hayaviolado por acción u omisión derechos
reconocidos en la Constitución, y se interpondrá ante la Corte Constitucional. El
recurso procederá cuando se hayan agotado los recursos ordinarios y extraordinarios
dentro del término legal, a menos que la falta de interposición de estos recursos no
fuera atribuible a la negligencia de la persona titular del derecho constitucional
vulnerado". CUARTO.- Los artículos 61 y 62 de la Ley Orgánica de Garantías
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Jurisdiccionales y Control Constitucional establecen los requisitos de forma y de
admisibilidad de la acción extraordinaria de protección, los mismos que se advierten
cumplidos en la presente acción. Por las consideraciones expuestas, esta Sala ADMITE
a trámite la acción extraordinaria de protección No. 0909-1 l-EP, sin que esto implique
un pronunciamiento—de—iorido respecto de la pretensión.- Precédase al sorteo
correspondiste para la sustanciación de la presente acción.- NOTIFÍQUESE.-
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LO CERTIFICO.- Quito D.M., 13 de septiembre del 2011.- Las 1lh31.
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